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ASUNTO: CONVOCATORIA CURSO DE ARBITRAJE DE KENPO 

        

La Federación Vasca de Karate y D.A., a través del Departamento Autonómico de Kenpo, convoca Curso 

para la obtención de la titulación de Árbitro Autonómico de Kenpo, a celebrarse en Oiartzun (Gipuzkoa) 

el día 13 de abril.   
    

ÁRBITRO AUTONÓMICO DE KENPO 
   

 LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL CURSO:     
   POLIDEPORTIVO ELORSORO: Elorrondo Kalea, 24, 20180 Oiartzun, Gipuzkoa 
 

 HORARIO:    
            Tarde – 16:30 a 19:30 h   
   

 REQUISITOS:   
- 18 años y 1º Dan para Arbitro Autonómico 
- Licencia FVK/EKF 2024.   

   
OBSERVACIONES:   
   

Fecha límite de inscripción el miércoles 10 de abril 2024 
   
Las inscripciones se tramitarán a través de la plataforma karateeuskadi.eus por el federado, club o 
Territorial. 
 
Nota aclaratoria: Los nuevos aspirantes o aquellos que han perdido la actualización poseerán 
licencia, o por deportistas o por técnicos, una vez finalizada la formación para poder ejercer las 
funciones de juez/arbitro deberá estar en posesión de la licencia por el estamento de jueces de igual 
forma.  
Los aspirantes para actualizar deberán estar en posesión de licencia por el estamento de jueces, sin 
perjuicio que puedan poseer otras por otros estamentos. 
 
ACTUALIZACIONES: 
 
Las actualizaciones realizadas en la Federacion Vasca tienen validez de tres años, siendo 
imprescindible realizarlas en su integridad, a excepción de los exámenes.  
 
Aquellos jueces/árbitros que no hayan actualizado en los últimos tres años, deberán realizar curso 
íntegramente, incluyendo los exámenes teóricos y prácticos. 
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Examen práctico en Cto. Oficial:  
 

Lugar: Campeonato de Euskadi de Kenpo Cadete, Junior y Senior  
 
Obligatorio tanto para los aspirantes a titular como para los inscritos a actualizar, debiéndose 
informar en cuál de ellos se va a realizar.  
 
Una vez finalizado el campeonato y estudiado por la comisión el informe de los Jefes de Tatami, el 
Departamento de Kenpo hará pública el acta de resultados en la Web de la FVK/EKF, así como se 
informará a todos los aspirantes. 
   
A las solicitudes que pudieran ser rechazadas por cualquier causa, se les concederá un plazo de 48 
horas para resolver su anomalía, comunicándoselo al interesado por teléfono, fax o email.   
   
El curso será teórico/práctico y los aspirantes deberán asistir con kenpogi para las prácticas. 
    
Lo que se comunica a Vd. para su debido conocimiento. 
   

Bilbao, a 15 de abril de 2024 

                          Vº Bº   

El Presidente de la FVK y DA                          La Dtra. del Dpto. de Kenpo,            

 
Fdo.: José Manuel Colás                   Fdo.: Pilar Martínez   
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